
 

 

 

Instructivo del trámite 

Registro de Beneficiarios del Gobierno 
Central 

 
Tesorería General de la Nación 

 

 
                               Ministerio de Economía y Finanzas             

Guía para: 

• Trámite en Línea con firma electrónica 

• Prevalidación  en línea con firma presencial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Versión 1 -  04/2026 



 

1  

 

 

Contenido 

Descripción ............................................................................................................................................ 2 

¿Qué requisitos previos se deben cumplir para la realización del trámite? ......................................... 2 

¿Cómo hacer un trámite de Registro de Beneficiarios del Gobierno Central? ...................................... 2 

Paso 1: AUTENTICACIÓN .................................................................................................................. 2 

Notificación de INICIO DEL TRÁMITE ................................................................................................... 7 

Paso 2: CLÁUSULA DE CONSENTIMIENTO ..................................................................................... 7 

Paso 3: TIPO DE TRÁMITE ................................................................................................................. 8 

Paso 4: DATOS GENERALES .......................................................................................................... 10 

Paso 5: TITULARES/APODERADOS. .............................................................................................. 15 

Paso 6: DOCUMENTACIÓN PARA LOS TRÁMITES DE PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: .......... 18 

Paso 7: CONFIRMACIÓN .................................................................................................................. 23 

Paso 8: FIRMA ................................................................................................................................... 26 

Paso 9: PAGO DEL TIMBRE PROFESIONAL DE LA DECLARACION JURADA ......................... 33 
 

  



 

2  

Descripción 

El trámite tiene por objetivo brindar al ciudadano un nuevo canal a través del cual podrá optar 

por realizar el registro de beneficiario totalmente en línea, o si lo prefiere, solicitar una 

prevalidación en línea de la documentación a presentar, para culminar posteriormente el 

registro en forma presencial. 

 

 

¿Qué requisitos previos se deben cumplir para la realización del 
trámite?  

1) Contar con cédula de identidad electrónica o con Usuario gub.uy para acceder al Portal 

del Estado Uruguayo.Para obtener su usuario en el Portal del Estado, debe 

registrarse en el siguiente enlace: https://mi.iduruguay.gub.uy/registro 

2) El trámite requiere firma electrónica avanzada, según se indica en “Paso 8: Firma” 

 

¿Cómo hacer un trámite de Registro de Beneficiarios del Gobierno 

Central? 

Para acceder al trámite utilice la siguiente URL 
 
https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=6966 

 
Paso 1: AUTENTICACIÓN 

 
Para iniciar el trámite debe ingresar con su Usuario gub.uy. 

Seleccione la opción Usuario gub.uy 

 
 
 

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=6966
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Figura- 1 ID Uruguay. 

 
 

 

Ingrese su número de cédula de identidad y haga clic en Continuar. 
 

 

 
Figura- 2 Ingresar usuario. 
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Ingrese su contraseña y haga clic en el botón Continuar. 
 
 

 

 
Figura- 3 Ingresar contraseña. 
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Si no cuenta con un usuario para esta autenticación, puede registrarse a través del botón 

Crear mi identificación digital. 
 
 

 

 
Figura- 4 Botón para crear identidad digital. 

 
 

 

También es posible ingresar con cédula de identidad electrónica. Para ello debe poseer 

un lector de cédula conectado a la computadora y seleccionar la opción Ingresar con 

cédula digital, como se observa en la siguiente figura: 
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Figura- 5 Opción Ingresar con cédula digital. 

 
 

 

 
Figura- 6 Ingresar con tu Usuario gub.uy. 

 

Seguir las instrucciones mencionadas en la pantalla. Una vez autenticado, se procede al 

INICIO DEL TRÁMITE 
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Notificación de INICIO DEL TRÁMITE 

 
Al dar inicio al trámite, se envía una notificación al correo electrónico del usuario ingresado y 

se le informa cuál es el número provisorio del trámite y un enlace para retomar el registro 

en otro momento, si así lo desea. 

 

 
Paso 2: CLÁUSULA DE CONSENTIMIENTO 

 
2.1 - Aceptar cláusula de consentimiento informado 

 
En el siguiente formulario se le informa donde quedarán almacenados los datos y por quién 

serán procesados de conformidad con la con la Ley No. 18.331, de 11 de agosto de 2008, 

de Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data (LPDP). El trámite solo se 

puede realizar si acepta esta cláusula. 

Seleccione la opción “Acepto los términos”. 

 

 
Figura- 7 Cláusula. 

 
 

 

Se muestra en la parte superior del trámite un mensaje informativo donde se comunica el 

código provisorio que se le asigna al trámite y el correo al que se le envió el mail para 

retomar el trámite en caso de ser necesario. 
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Figura- 8 Mensaje de inicio. 
 
 

 

Si se selecciona “No acepto los términos”, no podrá continuar al trámite y se mostrará el 

siguiente mensaje: “No puede continuar con el trámite si no acepta los términos de la 

cláusula”. 

 

Figura- 9 Cláusula no aceptada. 

Haga clic en el botón Siguiente >>. 

 

 

 

Paso 3: TIPO DE TRÁMITE 
 

3.1 – Seleccionar el tipo de trámite 
 

 

 

 

 

 

 
AQUÍ SE MUESTRAN LAS DOS MODALIDADES PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

TRÁMITE DE PREVALIDACIÓN (CON FIRMA PRESENCIAL) 

TRÁMITE 100% EN LÍNEA (CON FIRMA ELECTRÓNICA) 
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En el  formulario se informa cómo se comportará el trámite según el TIPO DE TRÁMITE que el 

usuario seleccione:  

Seleccione una de las opciones disponibles. 
 
 
 

• Prevalidación con firma presencial 

• Trámite 100% en línea con firma electrónica 
 

 

Figura- 10 Tipo de Trámite. 

 
. 

 

 

Hacer clic en el botón Siguiente >> 
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Paso 4: DATOS GENERALES 
 

4.1 - Seleccione el Tipo de persona e ingrese los datos solicitados. 

 

Figura- 11 Tipo de persona. 
 
 

 

Si selecciona Persona física:  
 
 
 

Ingrese los datos de la persona física. 

 

 
Figura- 12 Datos del solicitante persona física. 
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Si selecciona Persona jurídica: 

 
Ingrese los datos de la persona jurídica. 

 

 
Figura- 13 Datos del solicitante persona jurídica. 

 
 

 

4.2 - Ingrese los datos del Domicilio (del beneficiario persona física o jurídica) 

 

 
Figura-14 Domicilio. 
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4.3 - Ingrese el listado de destinatarios (a notificar) 

 
A continuación, debe ingresar la información referente a los destinatarios a notificar. Debe 

ingresar al menos una persona. 

 

Figura- 15 Listado de destinatarios. 
 
 
 
 
 

4.3.1- Para agregar el primer destinatario, haga clic en EDITAR de la primera fila. 
 

Figura- 16 Botón Editar. 
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Se abrirá una ventana para ingresar los datos del destinatario a agregar. 
 

 

Figura-17 Datos del destinatario. 
 

 

Una vez completados los datos solicitados haga clic en el botón Cerrar. 
 

 
4.3.2- Para agregar un segundo destinatario, haga clic en la opción Agregar de la lista. 

 

Figura-18 Botón Agregar. 
 
 

 

Se mostrará nuevamente la ventana para ingresar los datos. Repita el procedimiento 

explicado anteriormente. 

Repita este procedimiento si se quiere agregar más destinatarios. 
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4.3.3- Para eliminar un destinatario de la lista, haga clic en Eliminar de la fila donde esté. 

 

 
Figura-19 Botón Eliminar. 

 
 

 

4.4 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

En el formulario se le informa que para ser notificado de forma electrónica debe aceptar las 

cláusulas. 

 
 

 

 
Figura- 20 Notificación electrónica. 

 

 

Hacer clic en el botón Siguiente >> 
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Paso 5: TITULARES/APODERADOS. 
 

5.1 - Ingrese el listado de titulares/apoderados 

A continuación, debe ingresar la información referente a los titulares/apoderados. Debe 

ingresar al menos una persona. 

 

 

 
Figura-21 Listado de titulares/apoderados. 
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5.1.1- Para agregar el primer titular/apoderado haga clic en el botón Editar de la primera fila. 

 
 
 

 

Figura- 22 Botón Editar. 
 
 

 

Se abrirá una ventana para agregar los datos del titular/apoderado a agregar. 
 

Figura-23 Registrar Titular/Apoderado. 
 
 

 

Una vez completados los datos solicitados haga clic en el botón Cerrar. 
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5.1.2- Para agregar un segundo titular/apoderado, haga clic en la opción Agregar de la lista. 

 

 
 

Figura- 24 Botón Agregar. 

 

Se mostrará nuevamente la ventana para ingresar los datos. Repita el procedimiento 

explicado anteriormente. 

Repita este procedimiento si se quiere agregar más titular/es o apoderado/s. 

 
5.1.3- Para eliminar un titular/apoderado agregado haga clic en el botón Eliminar de la fila 

donde se encuentra. 

 

 
Figura- 25 Botón Eliminar. 

 

Hacer clic en el botón Siguiente >> 
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Paso 6: DOCUMENTACIÓN PARA LOS TRÁMITES DE PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 

 

En este paso se solicitará la documentación correspondiente al trámite. Se recomienda 

leer los mensajes informativos y de advertencia. 

 
IMPORTANTE: Si la modalidad del trámite es 100 % en línea, todos los certificados 

notariales y poderes (o cartas-poderes) deberán tener firma electrónica avanzada. De ser 

prevalidación admite formatos pdf, word, imagen. 

 

 
Figura- 26 Mensajes. 

 

 
Figura- 27 Mensaje. 

 
 

 

CERTIFICADO NOTARIAL ELECTRÓNICO emitido por el  Escribano en soporte notarial 
electrónico. 

 
Debe adjuntarlo cuando: a) el beneficiario a inscribir es PERSONA JURIDICA, en todos los 

casos;  b) si el beneficiario a inscribir es PERSONA FISICA, cuando exista un representante 

con rol “Otra representación” 
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Figura-28 Certificado notarial electrónico (emitido por la entidad). 

 
 

CERTIFICADO NOTARIAL EMITIDO POR EL ESCRIBANO EN PAPEL NOTARIAL COMÚN. 
Es para el tipo de trámite PREVALIDACIÓN (y trámites presenciales) 

 

 
Debe adjuntarlo: a) si el beneficiario a inscribir es persona jurídica, en todos los casos; y b) 

si el beneficiario a inscribir es persona física, cuando exista un representante con rol “Otra 

representación”. 

 

 
Figura- 29 Certificado notarial. 

 

Carta poder o Poder General deberá adjuntarlo en caso de que existan titular/apoderado 

con rol de “Apoderado”. 

 

Figura- 30 Carta poder o Poder General. 
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Vigencia del certificado notarial y/o carta poder (o poder). 

 
En caso de que el certificado notarial (de acuerdo a la modalidad de trámite seleccionada) o la 

carta poder (o poder) adjuntados, tuvieren más de 30 días de expedidos, debe acreditar la 

vigencia mediante un certificado notarial que así lo acredite. 

 

 

 
Figura-31 Vigencia de la entidad. 

 
 
 

 

Adjunte la Constancia de cuenta bancaria. 
 

 
Figura-32 Constancia de cuenta bancaria. 
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Documento de Identidad Escaneado 
 

Deberá adjuntarlo en caso de “Titular/Apoderado” extranjero y no posea cédula de identidad 

uruguaya. 

 

 

 
Figura- 33 Documento de Identidad Escaneado. 

 

 

Formularios DGI deberá adjuntarlo en caso de “Persona Jurídica”. 
 
 

 

 
Figura- 34  Formularios DGI. 

 
 

 

Resolución. Deberá adjuntarlo en caso de “Persona Física”. 

 

 
Figura- 35  Resolución. 
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Constancias referidas a la participación en actos eleccionarios (ART. 18 de la Ley 16.017 y ART. 111 

de la Ley 16.134). 

 

 
Figura- 36  Constancias actos eleccionarios 

 

DOCUMENTOS ADICIONALES QUE PUEDAN CORRESPONDER  

 

• Constancias referidas a la participación en actos eleccionarios (ART. 18 de la Ley 

16.017 y ART. 111 de la Ley 16.134). Documentos adicionales que puedan 

corresponder. En este formulario se solicitan algunos documentos que deberá adjuntar 

en caso de corresponder. 

 

 

• Documentos adicionales que puedan corresponder. En este formulario se 

solicitan algunos documentos que deberá adjuntar en caso de corresponder. 

 

Figura- 37 Documentos adicionales que puedan corresponder. 
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   El certificado que acredita la exoneración de aportes al Banco de Previsión Social: 
 

a) puede ser expedido por Escribano o Contador,  

b) deberá adjuntarse en los casos en que el beneficiario a inscribir sea persona jurídica y deba 

justificar que carece de certificado único vigente emitido por el B.P.S., 

 c) si el trámite es 100% en línea deberá tener firma electrónica avanzada. Si es un 

trámite de prevalidación no requiere de firma electrónica avanzada. 

 

Cooperativas de Vivienda. El certificado de regularidad emitido por el M.V.O.T. es requerido 

para la inscripción de cooperativas de vivienda. Su validación es mediante código QR. 

 

Declaración Jurada. Es requerida para los beneficiarios de partidas económicas (premios, 

subsidios, etc.) otorgadas por la Administración (Mrio. De Educación, Mrio. De Industria, Energía 

y Minería). Si el trámite es 100% en línea debe ser firmado digitalmente y debe haberse 

abonado en línea (dentro del proceso del trámite), el timbre profesional correspondiente. 

Hacer clic en el botón Siguiente >> 

 
Paso 7: CONFIRMACIÓN 

En este paso se le informa los puntos para tener en cuenta sobre la aprobación del trámite y 

los plazos para que sea prevalidado. 

CONFIRMACIÓN DEL SISTEMA EN CASO DE TRÁMITE PREVALIDACIÓN: 
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Figura-38 Confirmación del trámite para Pre-validación. 
 

 

SI SE SELLECIONÓ PREVALIDACIÓN EL TRÁMITE CULMINA AQUÍ 
 
 

 
 
 
 

CONFIRMACIÓN DEL SISTEMA EN CASO DE TRÁMITE 100 % EN LÍNEA: 
 
 

¿Cómo firmar un trámite? 

Confirmar los datos ingresados 

El ciudadano debe confirmar los datos ingresados en el trámite para firmar el mismo. 
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Figura-39 Confirmación para trámite 100% en línea. 

 

 
Hacer clic en el botón Siguiente 
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Paso 8: FIRMA 

El ciudadano debe confirmar los datos ingresados en el trámite para firmar el mismo.  

Debe descargar el archivo del trámite y revisar la información. 

En caso de verificar que se debe corregir la Información, el usuario seleccionará la opción NO 

y el sistema habilitará la opción de volver hacia atrás en el trámite a fin de corregir.  

 
8.1- Confirmar los datos ingresados. 

 
 

Figura- 40 Volver a carga de datos. 

 

8.2   Selección tipo de firma. 

El ciudadano debe seleccionar una opción:  

1- Con plataforma de firma gub.uy (AGESIC)  o  

2-  2-  Con la plataforma  Apia Trámites. 
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Figura- 41 Selección de tipo de firma. 
 

Si el ciudadano selecciona la opción Con plataforma de firma gub.uy (AGESIC) se 
despliega un mensaje informativo y un campo para subir el archivo firmado 
electrónicamente. 

 

Figura- 42 Selección - Tipo de firma con Plataforma gub uy. 
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El ciudadano debe seguir las instrucciones allí detalladas para firmar el documento. 

Si selecciona firmar con plataforma de firma gub.uy (AGESIC), al hacer click en el 

enlace, se visualiza la siguiente página: 
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Figura- 43  Selección - Tipo de firma con Plataforma gub uy 
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Figura- 44   Firma con plataforma de AGESIC 

 

Una vez firmado el archivo en la plataforma de firma gub.uy, el ciudadano debe subir el mismo 

al trámite.   

Si sube un archivo que NO esté firmado electrónicamente, al hacer clic en <<Finalizar>> el 

sistema arrojará el siguiente ERROR: 

 

 
 

Figura- 45   Mensaje de Error- Archivo no firmado 
 
 

Si sube correctamente un archivo firmado electrónicamente, al hacer clic en <<Finalizar>>, 

se llegará al paso de VALORACION. 
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Figura- 46   Mensaje:  Archivo  firmado y subido correctamente 
 
 

Se llega correctamente al paso de Valoración o al paso Pago de Timbre Profesional 
(cuando corresponda), y luego se finaliza el trámite. 
 
 
Nota: Si el ciudadano está acostumbrado a firmar con otra herramienta, puede 

descargar el archivo generado con los datos del trámite, firmarlo en la herramienta que 

usa habitualmente, y subirlo en el campo "Archivo firmado electrónicamente". 

No es necesario que el archivo sea firmado con la plataforma de firma gub.uy, sólo se 

sugiere esta plataforma. La condición necesaria es que debe ser firmado con uno de 

los métodos de firma electrónica avanzada habilitados en Uruguay. 

Si el ciudadano selecciona la opción Con Apia Trámites  

 

 
Figura- 47   Tipo de firma- Apia Trámites 
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Se despliega un formulario de Firma donde se verán las Entidades Certificadoras. El 

ciudadano debe seleccionar una entidad, ingresar el tipo y número de documento y firmar, 

haciendo click en el botón <<FINALIZAR>>. 

 
 

Figura- 48   Firma con Apia Trámites 
 
 
 
 

Nota: Si la firma va a ser Múltiple, debe seleccionar SI en el campo ¿El documento 

va a ser firmado por múltiples personas?   
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Figura- 49   Firma múltiple (varios firmantes conjuntamente)  con  Apia Trámites 
 

Allí el ciudadano puede agregar los demás firmantes. 

Nota: En los casos de firma múltiple, todos los firmantes deben firmar el archivo con 

la herramienta que se esté utilizando, para luego subir el mismo. Es decir, los firmantes 

deben firmar el documento las veces que sean necesarias, intercambiando el archivo 

por otro medio (por ejemplo: correo electrónico). Una vez que el documento tenga 

todas las firmas necesarias, se deberá adjuntar el archivo y hacer click en el botón 

de <<Finalizar>>. El trámite no es recibido en la Bandeja de Entrada de la Oficina, 

hasta que estén todas las firmas que corresponda.  

Si la firma es válida, pasará al paso de Valoración, o al paso Pago de Timbre 

Profesional (cuando corresponda), y luego se finaliza el trámite. 

Paso 9: PAGO DEL TIMBRE PROFESIONAL DE LA DECLARACION JURADA 
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El paso Pago del Timbre Profesional (en línea), se mostrará exclusivamente para 

los casos en que corresponda adjuntar el documento Declaración Jurada (beneficios 

otorgados por el M.E.C. y el M.I.E.M.).  

En el trámite 100% en línea la única forma que el sistema admite para el pago del 

timbre profesional es el pago on line dentro del proceso del trámite.  

Una vez firmado el trámite, el sistema redirigirá al ciudadano al paso Pago del Timbre 

Profesional de la Declaración Jurada (en línea) y posteriormente al paso 

Valoración.  

 

Figura- 50   Paso 9. Pago del timbre profesional de Declaración Jurada 
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El sistema muestra al ciudadano los distintos medios disponibles para el pago del 

timbre.  

 

Figura- 51   Medios de pago del timbre profesional de la Declaración Jurada 
 

El ciudadano verá en la pantalla la aprobación de pago del timbre.  

 

Figura- 52   Confirmación de pago del timbre profesional de la Declaración Jurada 
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Una vez pagado el timbre, el sistema sigue al Paso Valoración y envía el trámite 

completado a la Bandeja de Entrada de la Oficina.  

Figura- 53   Paso de Valoración 

 
 

IMPORTANTE::  En este paso el trámite se ha enviado exitosamente al organismo. 


